
ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE TRABAJO
OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

Ref.: Convenios Colectivos.
Empresa: Ayuntamiento de Berlanga de Duero-Personal Laboral.
Código 42100152012021.
En el Boletín Oficial de la Provincia número 64, de fecha 7 de junio de 2021, que publica la

Resolución y Texto del Convenio Colectivo del personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de
Berlanga de Duero, aparece un error, que a continuación se especifica:
En las tablas de “Retribuciones” dice:

RETRIBUCIONES
Personal administrativo

   Grupo                    Antigüedad               Comp. destino        Comp. específico        Otros
III 788.42                      28,85                  Nivel 16 383.19               526.53
Personal encargado/a de servicios múltiples

    Grupo     Antigüedad       Comp. destino      Comp. específico  Complem. de disponibilidad
 IV 656.18       19,64          Nivel 15 358.56             588.50                             * 200

Personal oficial 1ª de servicios múltiples
   Grupo                    Antigüedad               Comp. destino        Comp. específico        Otros
IV 656.18                      19,64                        Nivel 14                     334.02                  501

Personal operario/a de servicios múltiples
   Grupo                    Antigüedad               Comp. destino        Comp. específico        Otros
V 600,58                      14.78                  Nivel 10 235,65                  312
Personal operario de limpieza.

   Grupo                    Antigüedad               Comp. destino        Comp. específico        Otros
V 600,58                      14.78                  Nivel 10 235,65                  312

Personal auxiliar de biblioteca.
   Grupo                    Antigüedad               Comp. destino        Comp. específico        Otros
III 788,42                      28,85                  Nivel 12 284,80               151,50
Personal técnico informador turístico

   Grupo                    Antigüedad               Comp. destino        Comp. específico        Otros
III 788.42                      28,85                  Nivel 14 334,02                  246
Cuando debe decir:

RETRIBUCIONES
Personal administrativo

   Grupo                    Antigüedad               Comp. destino        Comp. específico        Otros
III 788.42                      28,85                  Nivel 16 383.19               526.53
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Personal encargado/a de servicios múltiples
    Grupo     Antigüedad       Comp. destino      Comp. específico  Complem. de disponibilidad
 IV 656.18       19,64          Nivel 15 358.56             588.50                             * 200

Personal oficial 1ª de servicios múltiples
   Grupo                    Antigüedad               Comp. destino        Comp. específico        Otros
IV 656.18                      19,64                  Nivel 14 334.02                  501

Personal operario/a de servicios múltiples
   Grupo                    Antigüedad               Comp. destino        Comp. específico        Otros
V 600,58                      14.78                  Nivel 10 235,65                  312
Personal operario de limpieza.

   Grupo                    Antigüedad               Comp. destino        Comp. específico        Otros
V 600,58                      14.78                  Nivel 10 235,65                  312

Personal auxiliar de biblioteca.
   Grupo                    Antigüedad               Comp. destino        Comp. específico        Otros
III 788,42                      28,85                  Nivel 12 284,80               151,50
Personal técnico informador turístico

   Grupo                    Antigüedad               Comp. destino        Comp. específico        Otros
III 788.42                      28,85                  Nivel 14 334,02                  246
Detectado este error, disponemos la remisión de dicha rectificación al Boletín Oficial de la

Provincia para su subsanación.
Soria, 9 de junio de 2021.– La Jefa de la Oficina Territorial, Noemí Molinuevo Estéfano.   1455
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